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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por ANDREA ZULUAGA 

ELJACH y DAVID ZULUAGA ELJACH en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la EPS SANITAS S.A.S., 

conforme con lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social , se 

procede a efectuar control de legalidad obligatorio; toda vez que identifica 

el Despacho la necesidad de impartir saneamiento, con el fin de garantizar 

el debido proceso y la participación de todos aquellos que por mandato de 

la ley deben intervenir en el proceso que hoy nos convoca. 

 

Sea lo primero indicar que en el control de legalidad se hace toda vez que 

en el estudio de la demanda se percato el Despacho que dentro del 

expediente administrativo del causante (fl. 136), se evidencia reclamación 

administrativa para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por 

parte de la señora GLORIA CECILIA MEJIA CORREA en calidad de cónyuge 

del señor HERNAN ZULUAGA JARAMILLO (causante), así mismo, dentro de 

dicho medio magnético obra registro civil de matrimonio entre la susodicha 

y el causante, sin que exista dentro del mismo anotación de la cesación de 

los efectos civiles del matrimonio, razón por la cual la señora MEJIA CORREA 

debe ser integrada a la litis en calidad de litisconsorte necesaria por activa, 

atendiendo a su calidad de heredera del causante. 

 

Ahora bien, en ejercicio del control de legalidad a que se ha hecho 

referencia de manera precedente, procede esta judicatura a efectuar las 

siguientes consideraciones: los hechos constitutivos de nulidad procesal se 

encuentran taxativamente enlistados en los artículos 133 y 134 del Código 

General del Proceso, el primero consagra las causales de nulidad para todos los 

procesos en general y, el segundo, la oportunidad legal y el trámite a impartir 

sobre las mismos; lo anterior, atendiendo el principio de la especificidad en 
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materia de nulidades, de acuerdo con el cual no hay nulidad sin ley específica que 

la establezca. 

 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-491 de noviembre 2 de 1995, M.P. 

Antonio Barrera Carbonell, indicó que “además de dichas causales legales de 

nulidad es viable y puede ser invocada la consagrada en el artículo 29 de la 

Constitución, según la cual “es nula” de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso, esto es, sin la observancia de las formalidades 

legales esenciales requeridas para la producción de la prueba, especialmente en 

lo que atañe con el derecho de contradicción por la parte a la cual se opone ésta”. 

 

De lo anterior, claramente puede concluirse que las nulidades pueden tener 

origen legal o constitucional y ambas tienen como finalidad garantizar el derecho 

fundamental del debido proceso, el que se debe aplicar a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas, como lo manda el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia, para asegurar que a lo largo del proceso 

prevalezca una recta y cumplida administración de justicia, la libertad y la 

seguridad jurídica, la racionalidad y fundamentación de las decisiones conforme 

a derecho. Al efecto, la Corte Constitucional, en sentencia T-348 del 27 de agosto 

de 1994, dijo: 

 

“El proceso, como conjunto de actos sucesivos y coordinados, cuya finalidad 

es la de resolver los conflictos o aplicar las sanciones a que haya lugar, 

conlleva la obligación para que en sus diversas etapas o momentos 

procesales las actuaciones que se expidan sean con arreglo a las reglas 

propias del debido proceso. Es aquí, entonces, donde radica el principio 

según el cual se deben observar en cada caso las garantías constitucionales 

y legales, de manera que se pueda culminar con una decisión impregnada 

de justicia y legalidad...”  

 

Dicho lo anterior en el caso que nos ocupa se evidencia una flagrante 

violación del numeral 8° del Articulo 133 del C.G. del P. el cual indica como 

causal de nulidad: “8. Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la Ley así lo 
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ordene, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo a la ley debió ser citado.” (negrilla y 

subraya intencional) 

 

Por lo anteriormente expuesto, se declarará la NULIDAD de todo lo actuado 

desde la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, celebrada el 

nueve (09) de septiembre de 2019 (FL. 116) inclusive; aclarando que por 

economía procesal se mantiene incólume la totalidad de la prueba 

documental allegada al proceso. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la causal de nulidad invocada de manera 

antecedente, se hace necesaria la vinculación a la presente litis de la señora 

GLORIA CECILIA MEJIA CORREA en calidad de litisconsorte necesaria por 

activa. 

 

En consecuencia, se ORDENA realizar las gestiones pertinentes para lograr 

la notificación de manera personal de la integrada al proceso, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C. P. del T. y de la S. S., 

entregándole para el efecto copia auténtica del libelo demandatorio, a 

quienes se le concederá posteriormente un término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES para contestar la demanda, una vez efectuada su notificación 

efectiva. 

 

Por último, incorporado como se encuentra en el expediente el 

emplazamiento a los herederos indeterminados del señor HERNAN 

ZULUAGA JARAMILLO (fl. 161), el cual cumple con los parámetros del 

artículo 108 y 293 del C. G. del P., ejecutoriada la presente providencia, 

procédase por secretaría a la publicación correspondiente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

El precitado emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de 

publicada la información en dicho registro y, una vez surtido el 

emplazamiento se procederá con la designación de curador ad litem si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 108 ibídem. 

 



Radicado: 05001-31-05-005-2018-00485-00 
Auto declara la nulidad 

Carrera 52 No. 42-73. Edificio José Félix Restrepo. Piso 9. Tel. 232.47.89. Medellín 
Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
CERTIFICO: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS N° 61 

Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 4 de agosto 

de 2020 a las 08:00am. 

 
____________________________ 

Luis Daniel Acosta López 
Secretaria 


